
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 
 

 
Radicado:       2018-00155-00 (R. I. 15526) 
Demandante:  MARIELA GUERRERO PEÑA 
Demandados:  ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ y OTROS 
Proceso:          LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 
 
San José de Cúcuta, nueve (9)  de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por ser procedente lo solicitado por la Partidora designada en audiencia del 24 de 
junio de 2021, se concede prórroga para presentar el trabajo de partición 
encomendado por término igual al inicial de diez (10) días, improrrogables. 
 
 
 

NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 


